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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. ■ Negociado de Hacienda

^blicaeión 5 Cnt'inran en vi8Or a los veinte días de 
disPone otr- " C Boletin Oficial del Estado”, si en 
bad° Por ni Ta‘, (ArHcul° 2 °-l del Código Civü. Texto apro-

Inmedin? de 31 de 1974). Z
amente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se

reciban este

Núm. 239

Bo i.e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos-
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

16dad a
Núm. 7.833

Audiencia Territorial
SAU DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por ei "

bcr Que ^e.sente anuncio se hace sa- 
Püesto el lr,?e esta Sala se ha inter- 
trativo nn™ U^? contencioso-adminis- 
P°r don S J24 de 1978> Promovido 
polución i 3ain 5ancho Sala, contra 

?deI Excmn ! la Alcaldía-Presidencia 
1?' fecha ?ó 5yuntamiento de Zarago 
Vique acorlEOVlembr? de I977- en 
'Zlnanos a i, aba requerir a don José 

hl’a que nr(PnSp’ ° cuusahabientes, 
ale m^csPa nea eSCn en el P1azo de 
Pu^^rillado =fnUar e! Proyecto de 
I-. ^nia Conrn tO-'en e <<s°to de lá ^Cartuia Ra- pción>>' dcl barrio de 
denf adas en sen te ¡a-S P,rescriPciones 
la J5 de dicion ^eocia de esta Sala 
de^stimacK! de 1976- y contra 
crit,repOsición dpi e?onta del recurso 
StV^ Presenta dlícido mediante es- s,guiente sentado el 14 de diciembre

cu- qf nasClal Para^onoeS-en esle Periódico 
cra gitimn FPtidades (mplent°ae ,as perso" 

4í' yuv?adas comn aUe Puedan estar le- 
19í' -'lrñfes- segín lo ^da.d38 0 coad- 

29 ¿ulos 60 yjQ^mmado en los 
h .- V 3n ^-y . en relación r'rxn Irxc*

trativo núm. 423 de 1978, promovido 
por don Esteban Sancho Sala, contra 
resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas, fecha 22 de julio 
del año en curso, desestimatoria del 
recurso de alzada deducido contra la 
de la Comisaría de Aguas del Ebro, de 
fecha 30 de noviembre de 1977, sobre 
autorización concedida a don José 
Vizmanos Alonso para verter aguas 
residuales, procedentes de su fábrica 
de pegamento, situada en el término 
municipal dé La Cartuja Baja, al cauce 
del río Ebro.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandaos o coad
yuvantes, según lo determinado en los

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de

Zaragoza, 4 
El Secretario, 
Visto bueno: 
Galbe.

marzo.
de octubre de 1978. — 
José-María Escribano. 
El Presidente, Rafael

Núm. 7.951

ede’ 
iría

L
i A 

del '

1 g/ as'- v

v a . --——O en los 
i qicipn,L 30 de I . ^e,ación con los 

Jurka-bre de 1956 grCntei de 27 de 
1973 Íj^íún, re¿rmae5U adora de esta

Visto6JoSMbr? dS ,978- - 
Galbe bueno: E? p“a^a E=»ibano. 

°e. ti Presidente, Rafael

Núm. 7.834

^st^ante Muncic se hace sa 
recurso cnn? a -se ha inter- 

' ntencioso-adminis-

artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de

Por el 
ber que

presente anuncio se hace sa- 
ante esta Sala se ha inter-

marzo.
Zaragoza, 3 de octubre de 1978. —

El Secretario, José-María Escribano.
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.950

Por el 
ber que

presente anuncio se hace sa- 
ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 442 de 1978, promovido 
por don Armando Zapater Labarta, 
contra resolución del Jurado Provin
cial de Expropiación Forzosa de Za
ragoza, fecha 16 de febrero último, en 
la que se fija el justiprecio de la finca 
número 455-PB, PS y calle, afectada 
por el tramo Norte, 10-30, penetración 
Zaragoza, de su propiedad, y que fue 
expropiada por el Ministerio de Obras 
Públicas para la construcción de la 
autopista del Ebro, siendo beneficia- 
ria la «Autopista Vasco Aragonesa», 
CESA, y contra la desestimación pre
sunta del recurso de reposición dedu
cido.

puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 441 de 1978, promovido 
por la empresa «Cap Internacional», 
S. A., contra resolución de la Dirección 
General de Trabajo, fecha 28 de julio 
del año en curso, desestimatoria del 
recurso de alzada que interpuso con
tra la dictada por la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Zaragoza, en 
expediente sobre clasificación profe
sional de la trabajadora doña María 
del Carmen Contamina Franco.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 3 de octubre de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.952
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis-
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trativo núm. 440 de 1978, promovido 
por la empresa «Cap Internacional», 
S. A., contra resolución de la Direc
ción General de Trabajo, fecha 28 de 
julio del año en curso, desestimatoria 
del recurso de alzada que interpuso 
contra la dictada por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Zaragoza, en. 
expediente sobre clasificación profe
sional de doña Rosa-María Vega Vi- 
llalba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo. ' 

Zaragoza, 3 de octubre de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe.

Núm. 7.964 ,
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo núm. 444 de 1978, promovido 
por don Manuel Fairén Guillen, con
tra acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, en sesión ple- 
naria celebrada el 28 de julio anterior, 
que desestimó el recurso de reposi
ción que interpuso ante 1a misma 
pidendo la anulación del resultado de 
la oposición a una plaza de Médico 
ayudante del Servicio de Otorrinola
ringología en el Hospital Provincial, 
que produjo el nombramiento de don 
José-Luis Bermejo Zapatero.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30 dé 1a vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de octubre de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe. .

Núm. 7.965
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-adminis- 
Lrativo núm. 443 de 1978, promovido 
por doña María-Luisa Simón Torralba, 
contra la desestimación presunta por 
parte del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza del recurso de reposición 
que interpuso contra el acuerdo de 
13 de febrero de 1975, por el que se 
concede licencia de construcción de 
obras a don Antonio Domingo Muñío, 
en la calle Pascuala Perié (Molino de 
las Armas), bloque 10, y el de 6 de 
marzo de 1976, sobre prórroga de seis 
meses a tal licencia.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los

29 b) y 30 de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 6 de octubre de 1978. — 
El Secretario, José-María Escribano. 
Visto bueno: El Presidente, Rafael 
Galbe. tg,

Núm. 8.074

Cuarta Jefatura Regionai 
de Carreteras

Convocando a pago de determinados 
justiprecios

Alcanzados los justiprecios por mu
tuo acuerdo, respecto a las fincas que 
en la relación adjunta se_ especifican, 
entre los titulares de las fincas afecta
das, las cuales se incorporarán al do
minio público del Estado desde su 
ocupación y pago, y «Autopistas de 
Cataluña y Aragón, Concesionaria Es
pañola», S. A., beneficiaría de la ex
propiación en los expedientes expro- 
piatorios dimanantes del proyecto de 
autopista del Ebro, itinerario Zara- 
goza-Mediterráneo, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 17, apartado 2, 
de la Ley 8 de 1972, de 10 de mayo, de 
construcción, conservación y explota
ción de autopistas en régimen de 
peaje, en relación con el Decreto 1.310 
de 1973, de 22 de junio, esta Jefatura 
Regional de Carreteras ha resuelto, 
vistos los artículos 48 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954 y 48 y 49 del Reglamento 
para su aplicación de 26 de abril de 
1957, fijar las fechas, y horas que se 
relacionan para el pago de la expro
piación en las dependencias del Ayun
tamiento correspondiente, ante el 
señor Alcalde-Presidente y con asis
tencia del pagador designado por la 
entidad béheficiaria.

Significándose que no se admitirá 
representación sino por medio de po
der debidamente autorizado, ya sea 
general, ya especial, para este caso. 
Los interesados deberán identificar su 
persona con la documentación oportu
na y, en su defecto, por el conocimien
to directo que testifiquen el Alcalde o 
Secretario del Ayuntamiento.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento ge
neral y de todos los interesados y 
efectos consiguientes.

Zaragoza, 5 de octubre de 1978. — 
El Ingeniero Jefe regional, Luis Cari

, ñena.

Rr l a c ió n  o v e s e  c it a

GELSA- ALFAJARTN
Municipio, finca, nombre y domicilio 
de los titulares, condición, fecha de 

pago y hora
Villafranca de Ebro. 108. Don Agus

tín Rubio Gascón y doña María-Victo- 
ria, doña María-Dolores y doña María- 
Teresa Sasot Peralta. Para notificacio
nes: Don José Clúa Valls, en plaza del 
Castillo, 3, Torres de Segre (Lérida). 
Propietarios. 26 de octubre de 1978. 
A las 9'30,

Villafranca de Ebro. T-14. Don A- . 
tín Rubio Gascón y doña Ma_ria-\ r 
ria, doña María-Dolores y doña 
Teresa Sasot Peralta. Para notiiica j  
nes: Don José Clúa Valls, en pla^ 
Castillo, 3, Torres de Segre (Len^ 
Propietarios. 26 de octubre 
A las 9’30.

Núm. 8.017

Comisión Provincial 

de Urbanismo
Esta Comisión, en su sesión 

da el día 29 de septiembre de 
ha adoptado las siguientes 
nes, que corresponde hacer Pu 
en cumplimiento de lo detern1’^^ 
en el artículo 44 del texto 
de la Ley sobre Régimen del Suc 
9 de abril de 1976:

" i AV11-1Figueruelas. — l.°: Requerir 
tamiento de Figueruelas para ij.r' 
tenga la suspensión de las obrf5 
ta que, mediante el proyecto c %,;í 
pondiente, legalice tanto la 2°® ® 
ción de alineaciones y rasant^jiit 
suelo urbano como la posible P; ,, 
cación plenamente justificada > 
mitada ’ de viales y zonas no ruj.' 
2.°: Expresar su desagrado por ‘ 
titud tolerante del Ayuntamier1 . 
cuanto a obras que no se 
las normas urbanísticas, exhon*1 J: 
a que inspeccione y tome las 1 ,v 
das legales urgentes ante cUav 
actuación no ajustada a la D p 
3.°: Ordenar que comunique a F ,t.J. 
perativa la imposibilidad de cO^r 
dispensas de Ley, injustificada? 
pre, sin que puedan achacarse I í 
cios por el exacto cumplimie^ J 
la Ley a quienes actúan dent* 
sus deberes inexcusables y que c |ie; 
lidad se derivan de actuaciones i/ 
gentes precitadas e ilegales de y 
ganos responsables de la Coopc'^|i> 
ignorando con sus hechos las.y 
tiva urbanística de obligado c | 
miento. . fjiii

Calatorao. — l.°: Aprobar 
vamente el proyecto de modrty 
parcial del Plan general de Cah1 
privando la calle Sur de su 
chura a la anchura de 10 melr^ ■ 
las siguientes prescripciones: tj • 
anchura de la calle se manten^!,, 
todo caso con 10 metros, sin V 
nes a posibles estrangulamien% . 
Se presentará un plano en 
exprese con claridad la nueva *v»r; 
ción, acotando las líneas e ine1^, 
el estado actual. — 2.°: Dene^J 
aprobación definitiva en cuant0^.’ 
restantes extremos de la prop1'.-:'

Calatorao — l.°: Aprobar 
mente el proyecto de modificae1' 
cial del Plan general de Ca^ yii 
consistente en el cambio de 
nístico de suelo rústico a 
edificación agrícola, con modi 
nes de alineaciones y anchu'^ „ 
las prescripciones siguientes: ^1’- 
conservará la anchura de 12 
en la calle a la que el teft ¿i!-' 
frente, en el límite Norte. b> ,|V 
establecida la necesidad de i" 
totalmente los terrenos previa'1.^’/ 
su edificación, sin admitir P0^*1/ 
de fosas asépticas u otras so1 y1 
provisionales. —- 2.°: Advertir a 1

ta 
pr 
P1 
se
P1 
pa 
ba 
Ej 
de 
be

Pe 
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P1 
al 
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Zo 
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sic 
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ab 
tir 
la 
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Pe 
de 
de 
Fr 
se 
Pk 
da 
cii

m 
su 
oh 
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Pl. 
ar 
da 
Té 
te; 
y 
la 
ce 
ac 
cic

fir 
y 
ra 
í

su 
Pr 
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Cic 
ha 
rn. 
ga 
hi:
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Fe 
ho 
he 
Se 
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proyectos dT nor^®berá Prodigar los 
Plan aln. i modihcación parcial del 
servible ' y Si resulla el actual in- 
Plan general3 dUh sus fines de 
Para X;,,1 ra'• ^bcra iniciar diligencias 
bando infeVlsld?- y adaptación, reca- 
ExcelentSmaU^-10s n.e,cesarios de la 
del Minkh^a 9ip^tac^ón Provincial o 
banismo 10 C e °bras Públicas y Ur- 
Petent^íyn o ^°: Declararse incom- 
,a Petición a» COno^er Y resolver sobre 
Proyecto a 6 aprobación definitiva del 
Plan eenerni ^di^cación parcial del 
al cambio "a de ^alatorao en cuanto 
zona verde u0 urbanístico de la 
2ona de edif£ ■I?osPltal municipal en Ve«ir al A^101! agrícola. - 2^: Ad-' 
?idera convem T1’611,10 clue. si 10 ron- 
a íramitación^^t Ci 1 carnbio' cumpla «culo ?n aPiÓ^ *stablec¡da en el ar- 

a.bril deUii)7A texío refundido de 9 de 
Fría informo y\enJ’u momento, emi- 
a Propuesta S°misión, elevando 

Sojución por pi Ministerio para su re- 
Fuendeiaíón ^^Jo de Ministros. 

PendiemeJ do sobre la Mesa, 
vivienda resolución, el expediente 

re FuendeYaldn SUe ? no urbanizable Prancisc0 ¿ah"' ia instancia de don 
ni Ampíete hTf Arbu^' hasta Que 
?azamiento mformación sobre em
dad de formo^x ' d?scarte la posibili- 
C'm rnacrán de núcleo de pobla- 
?enteCeí)nne¿ ~ Aprobar definitiva- 
chel° urbanoyaCt]° de delimitación de 
SOnes, con i de municipio de Man- 
^entación a Jas alineaciones y regla- ?ementaS da ¿dlficación que lo coni- 
arreglo g’,debiendo subsanarse con 
Tas en el ; c Prescripciones conteni- 
^‘cnicos de de los Servicios 
I, 10 de QhrJa ^^gac’ón del Minis- 
lien, el de |.|ISrPub icas y Urbanismo 
¿ ligación HExCma- Diputación, con 
a?Cla de nhde que en la Primera li- 
ef^Pañe el \as que se otorgue se

probadas™6"10 SObrc illi™a- 
votiva^el n^16531’ la aprobación de- 
ía^vimentación7?1^ de urbanización 
def del municl^ dalle Santa Cla- 
I(KeetOs sefia^d . de Taus.te, por los 
ción ^vicios t ■en el informe de 
Púhi Frovincial s- dc la Delega- 
SUh?Cas V UrbaLMlniSterio de Obras 
Pro?narse, el^?ndm°’ que
Syecto rectifi?^d0Se nuevamente el 
Xs de aprobé’ bivios los trá- 
Ma] púbHca $ ’Ón uncial, informa
nte' ?zCUya resolueKObaC1Ón Provisio- 
gacixdcnico en nn2Ó sc* une el infor- 
Piism0’ c°mo Dq^eps.e basa la dene- 

i^ma. L Parte integrante de la 
P^inarment® Proyecto 7" ^.Aprobar 
l’orrpe' en suelo n° de vivienda fa- 
no ppsrde Berrellón Urbamzable de 
hcsTLPe García P^ra don Maria- 
ServSnaladas eñ i" acS Prescripcio- 
Uod’C,H°S Técnicos 61 7ofo,ATe de los 
días° de inform-m;,?- 2;: Abrir el pe- 
3 o. ’ an ]a . ‘ on, durante quince 
resaí^unicar n a C la Provincia. - 
aProb° .la Petició Ayfuntarniento inte- 

formulada y su
Itiuvecto de‘ yj^ubar previamente el 
J?sé M^nizable de T711Íar’ en sue' 
^odo Muñoz Luño ^SOa ’, p.a r a  d o n  
Quince 7lnformación ^'tAbrir el pe-

Ce días, en h0" Vbea, durante 
‘ capital de la pro

vincia. — 3.°: Comunicar al Ayunta
miento interesado la petición formu
lada y su aprobación previa.

Zaragoza.—1.°: Aprobar previamen
te proyecto de vivienda familiar, en 
suelo no urbanizable de Zaragoza, ba
rrio de Montañana, para don Antonio 
Izquierdo Velar. — 2.°: Abrir el perío
do de información pública, - durante 
quince días, en la capital de la pro
vincia. — 3.°: Comunicar al Ayunta
miento interesado la petición formu
lada y su aprobación previa.

Zaragoza. — 1.°: Devolver el expe
diente relativo a proyectos de urba
nización y alumbrado en calle de nue
va apertura, entre camino de las To
rres y Sanz Guedea, prolongación de 
Roger Tur, según promoción de don 
Manuel Castillo Balduz y don Manuel 
Escosa Laguna, para que sean subsa
nados los defectos señalados en el in
forme de los Servicios Técnicos de 
la Delegación Provincial del Ministe
rio de Obras Públicas y Urbanismo 
que se acompaña como parte inte
grante de esta resolución. — 2.°: Ad
vertir al Ayuntamiento y promotores 
indicados que deberán elevar el pro
yecto complementado hasta el día 
30 de noviembre de 1978.

Zaragoza. — 1.*: Aprobar definitiva
mente el proyecto de reparcelación de 
manzana comprendida entre plaza de 
Salamero, vía Imperial y Palome- 
que, constituida por terrenos de pro- 
Eiedad municipal, de «Construcciones 

abarta», S. A., doña Francisca y doña 
María-Luisa Fraile Bravo, doña Vic
toria Cariñena Ramón y don Enrique 
Pardos Sariñena. — 2°: Declarar la 
existencia de todas las circunstancias 
determinadas en el artículo 24 en la 
.siguiente forma: a) La descripción 
de la superficie reparcelada se .mate
rializa en el expediente; b) Figuran 
descritos los inmuebles con suficien
te identificación; c) Consta la rela
ción de propietarios afectados; d) Fi
guran los títulos de adquisición; e) 
No existen cargas y gravámenes; f) 
Se describe la finca formada por la 
agrupación y las segregaciones; g) Se 
relaciona numéricamente y se justifi
can los coeficientes aplicados para la 
reparcelación tanto en cuanto al valor 
o superficie de las fincas aportadas 
como respecto al volumen de edifica- 
bilidad de las parcelas; h) Se descri
ben los inmuebles que se segregan y 
se adjudican a cada uno de los titu
lares, según acta; i) El resto de la" 
finca agrupada que no queda en si
tuación jurídica especial quedará ins
crita a favor del Ayuntamiento, con 
obligación a destinaría a viajes; j) El 
importe de la urbanización vendrá sa
tisfecho de acuerdo con la cuantía 
que corresponda, en relación con la 
participación de las fincas- en la Aso
ciación administrativa del Sector; k) 
Los plazos de licitación de los solares 
resultantes son los señalados para la 
totalidad de los solares sujetos a la 
Asociación administrativa formada en 
el Sector: 1) La edificación habrá de 
ser total en cada una de las parcelas 
adjudicadas; 11) El resto de las fin
cas que no constituyen solar forma
rán vía pública; m) En la nueva or
denación se impone la mancomuni
dad de los patios comunes; n) Los 
propietarios de las fincas afectadas 
contraen el compromisp de cumplir 

todas las obligaciones que se impo
nen en el proyecto de reparcelación 
y anteproyecto de edificación redac
tado en enero del presente año por 
los arouitectos don Femando Vera 
Ayuso y doña Elvira Adiego Adiego, 
que ha sido aportado al expediente. 3.°: 
Remitir al Ayuntamiento el acuerdo 
dictado con el expediente original pa
ra que se continúe la tramitación, 
practicando las notificaciones estatui
das en el Reglamento de Reparcela
ciones y con expresión de recursos 
procedentes.

Zaragoza. — Desestimar él recurso 
de reposición interpuesto por la «So
ciedad Española del Acumulador Tu- 
dor», S. A., contra acuerdo de esta Co
misión Provincial de Urbanismo de 
5 de mayo de 1978, por el que se apro
bó definitivamente el Plan parcial del 
polígono industrial «Tudor», sito en 
el barrio de La Cartuja Baja de esta 
ciudad, y se mantiene en todas sus 
partes el recurrido.

Zaragoza. — l.°: Darse por enterada 
de la aprobación definitiva del acuer
do adoptado por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza del proyecto de 
estudio de detalle de alineaciones de 
las calles Terminillo, Daroca y Ma
riano Cardedera, instado por «Órtiz y 
Nicuesa», S. A., — 2.°: Mostrar su con
formidad, disponiendo el cumplimien
to de la instrucción de la Dirección 
General de Urbanismo, dando traslado 
de este acuerdo al Colegio Oficial de 
Arquitectos de Aragón y Rioja.

Zaragoza.—1.°: Darse por enterada 
de la aprobación definitiva, por acuer
do adoptado por el Excmo. Ayuma- 
miento de Zaragoza, del proyecto de 
estudio de detalle de ordenación de 
volúmenes de la manzana delimitada 
por las calles Julián Rivera, Lastano- 
sa, Arias y San Antonio, instado por 
don Angel Ibáñez Pinilla. — 2.°: Mos
trar su conformidad, disponiendo el 
cumplimiento de la instrucción de la 
Dirección General de Urbanismo, dan
do traslado de este acuerdo al Cole
gio Oficial de Arquitectos de Aragón 
y Rioja.

Zaragoza. —• l.°: Darse por enterada 
de la aprobación definitiva, por acuer
do adoptado por el Excmo. Ayunta
miento de Zaragoza, del proyecto de 
estudio de detalle de los terrenos si
tos entre las calles Previsión Social, 
Licorera y avenida de San José, ins
tado por «Inocosa». — 2.°: Mostrar 
su conformidad, disponiendo el cum
plimiento de la instrucción de la Di
rección General de Urbanismo, dando 
traslado de este acuerdo al Colegio 
Oficial de Arquitectos de Aragón v 
Rioja."

Zaragoza, 10 de octubre de 1978. — 
El Delegado provincial, Fernando V. 
Zamora Chueca.

Núm. 8.079

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 11.573-9 de 1978-3, instados por 
don Rafael Carrascosa Carrascosa y 
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otros, contra «Caldemón», S. L., sobre 
contrato de trabajo, y encontrándose 
la empresa demandada en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 9 de noviembre, a las 
nueve cuarenta horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Caldemón», S. L., se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 9 de octubre de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 8.062
SAN MATEO DE GALLEGO

En relación a la oposición libre 
convocada para la provisión en pro
piedad de una plaza de auxiliar de 
Administración general de este Ayun
tamiento se hace saber que el Tribu
nal calificador de la precitada oposi
ción estará constituido de la siguien
te forma:

Presidente: El señor Alcalde, don 
Antonio Gaudó Laboreo, o miembro 
de la Corporación en quien delegue.

Vocales: En representación de la 
Dirección General de Administración 
Local, don José-María Gascón Buri- 
11o, y como suplente, don Jesús Al
fonso Martín. En representación del 
Profesorado Oficial, don Luis Martín 
Rebollo, y como suplente, don Antó- 
nio Embid Irujo. El Secretario de la 
Corporación, que actuará también co
mo Secretario de dicho Tribunal.

Los ejercicios de la oposición darán 
comienzo el día 7 de noviembre pró
ximo, a las once y media de la ma
ñana, en esta Casa Consistorial.

San Mateo de Gallego a 9 de octu
bre de 1978. — El Alcalde, Antonio 
Gaudó.

Núm. 8.086
SIGUES

Subasta de pastos
El día 26 del actual, a las once trein

ta horas, se celebrará la subasta públi
ca de los pastos del monte de utilidad
pública número 224, denominado «Soto 
de Casquetas», en la sala capitular del 
Ayuntamiento.

Superficie: 100 hectáreas.
Tipo de tasación: 44.000 pesetas.
Aprovechamiento: Anual.
Reses lanares: Trescientas treinta.
Si quedase desierta la primera su

basta se realizará otra segunda a los 
cinco días siguientes, en las mismas 
cindiciones.

Sigüés, 9 de octubre de 1978. — El 
Alcalde, Olegario Cabodevilla.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.038
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 1 de los de Zara- - 
goza;
Hace ' saber: Que el día 3 de no

viembre de 1978, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes muebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 701 de 1978. 
a instancia del Procurador señor Del 
Campo Ardid, en representación de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, de 
Zaragoza, contra don José y don Ca
yetano Guardón de las Cuevas, de 
esta vecindad, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. El coche «Renault R-6», matrícu
la B-864.138; en 90.000 pesetas.

2. Un televisor «Elbe», de 26 pulga
das; en 9.000 pesetas.

3. Una radio - magnetófono, marca 
«Aiwa»; en 12.000 pesetas.

Total, 111.000 pesetas.
Zaragoza a seis de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.041
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de no

viembre de 1978, a las once horas de 
su mañana, tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en pública y tercera subasta, sin su
jeción a tipo, de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, em
bargados como propiedad de la par
te demandada en los autós de juicio 
de menor cuantía seguidos en este 
Juzgado con el número 608 de 1976, 
a instancia del Procurador señor Gil 
Aznar, en representación de don To
más Gracia Delmás, contra don Ma
nuel Pampara Rosendo, vecino de Cá

diz (Sacramento, 23), haciéndose c°n ¿

Que para tomar parte en la 
deberán los licitadores consigna! ^, 
viamente en el Juzgado, o estao 
miento al efecto, el 10 por .t0 
precio de tasación, sin cuyo reQ.‘Jo , 
no serán admitidos; que no ■ 
postura que cubra las dos te’ y , 
partes del precio que sirvió de 
para la segunda subasta, es decir- 
precio de tasación rebajado en 
25 por 100, con suspensión de la f| 
bación del remate se hará sao > 
mejor precio ofrecido al deudor I ‘ . 
que en el término de nuéve días 
da pagar al actor, librando sus 
nes, o presentar persona que mu 
la postura; que podrá hacerse el r 
te en calidad de ceder a tercero-

Bienes cuya venta se anuncia- 
expresión de precio de tasación:

Dos máquinas registradoras, n‘j0; 
«NCR», modelo 80, en perfecto es ‘ 
tasadas en 32.000 pesetas. , -ni-

Dado en Zaragoza a siete de 
bre de mil novecientos setenta y u ,ia. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Sec 
rio, (ilegible).

Núm. 8.044
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Que para tomar parte en la 

ta deberán los licitadores 
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cimiento al efecto, el 10 por " 
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presentar persona que mejore 1 s í11 
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calidad de ceder a tercero. ,

Bienes cuya venta se anunc'3'. . 
expresión de precio de tasaciom

Dos máquinas de coser piel, m 
«Adber», de triple arrastre, plana- 
un motor trifásico; tasadas en 
tas 120.000.

Dado en Zaragoza a siete de / 
de mil novecientos setenta y °L / ™ 
El Juez, Rafael Oliete Martín- 
Secretario, (ilegible).
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Núm. 8.045
JUZGADO NUM.1

E1gado^úm?rimien? instancia del Juz- 
ei° 1 de los de Zaragoza; 

bre de 197RF: ^Ue el día 2 de noviem- 
iugar en 0^% 3S 8nce horas. tendrá 
blica y tere la .venta en Pú' 
tipo, de a subasta, sin sujeción a 
Parte demandad?68 en?bargados a la 
seguido rrnómd e4\cJulC10 ejecutivo 
tancia del p"lero 235 de 1978, a ins
en representaHAUiy°T $eñor Andrés, 
da, contra «Tniin í e.buis Abós Guin- Ibérica u?31^68 Villar», S. A. (vía 
constar: ’ z'araSoza), haciéndose 
¡'citadores ' cmS P3rte deberán los 
10 Por loo del nXn3r ,Previamente el 
no habiendo Ple.ci° de tasación; que 
d9s terceras n?r¿tUL3 que cubra las 
V10 de tipo narí Si de precio due sir- 
cs decir, del Pnr¿v 3 f^nda subasta, 
],ado en un ?5 n tasación reba- 
de ia aprob iHA01 Í0?’ con susPensión 
saber eí me^nr d® remate se hará 
30r Para L^010. ofrecido al deu- 
PUcda pagar ni n tlmlrt,, de nucve días 
fes, o presenté tOr' hbrando sus bie- 
a Postura- nnn PeJsPna que mejore 

^ate en Cal?^ i p?dra hacerse el re
Bienes cín d ceder a tercero. 

exPresión de nr»6”13^ Se anuncia. con 
11 DOscip® preci?, de tasacióh: 

d? freno Para S cilindros principales 
) 3‘227 en io?mnnaUlt referen- •21 Veiniini 0200P Pesetas. 

c>Pales de ¿pnr piezas cilindros prin- 
efc’a 3.14o. “Dodge», refe- 

f 31 Cincuéntn ^r000 pesetas.
lren°. pan e C11'ndros principales de 

3.112:
BÍ t™*" nove3°za a seis de octubre 
Íi Juez. Rahéf n?S setenta y ocho. — 
(llegiblC) el 01,ete. — El Secretario,

Núm. 8.046 
Dun R. . JUZGADO NUM. 1
Íía2'Ju7gado^art,n: Mostrado, 
, a número t n ।de pnmera instan- X í 105 de Z1'ragoza; 

s^bre^ai-.Que el día 17 de no- 
aud!?aftana. lendH M °nce horas de en n-nLCÍa de es1? t  Ug a r 1 e n l a s a l a  
b¡enpublica V nrim Juzgado la venta 
deseeL muebles mi 3 Su^asta de los 
dad dbcn- embanadoSse8U'damente sc 
aum de la Parto a como Propie- est»8 de jui^n • denlandada en los 
1978 Ju?gado con el 1V“ SCguidos en 
San'p3. instancia def PnUmer? 139 de 

-Can P¿ü Sierra en Procurad°r señor 
8aÍ? ?ural del’ Jn /^^’esentación de 
dose Aigás, de ettV1, ^n1.1"3 Enrique 

QUeConstar: *' ’ ecmdad, hacién- 
v$mcn ‘losthtitadCí-U en la spbasta 
mient316 en el fc8 consignar pre- 

1 ™ue

P CeV a tercero. em3te cn calidad 
J^U^^e príc^^^ anuncia, con 
(e 30íw ? cisterna ..n^ tasac,ón:

0 00O litros de canTa° inoxidable, 
e capac]dad, con pla

cas de matrícula Z-0123-R; en pese
tas 300.000.

2. Un camión tractor, marca «Ba- 
rreiros», matrícula Z-7780-E; en pese
tas 800.000.

3. Un camión marca «Barreiros», 
de cuatro ejes, matrícula Z-9179-D; en 
1.000.000 de pesetas.

Total, 2.100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.049
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de noviem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía seguido al número 884 de 1977, 
a instancia del Procurador señor 
Peiré, en representación de «Garniro», 
S. A., contra «Calderería Santolaria», 
S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una máquina prensa, de marca 
«Ribot», sin número visible. Tasada 
en 225.000 pesetas.

2. Una máquina dobladora, marca. 
«Koo», modelo «Cebecobet», número 
4-1965329. Tasada en 250.000 pesetas.

3. Los derechos de traspaso del lo
cal de negocio donde se halla ubicada 
la empresa demandada, calle Puigcer- 
dá, número 96, de Pueblo Nuevo (Bar
celona). Tasados en 150.000 pesetas.

Total, 625.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que en 

cuanto a los derechos de traspaso con
traerán la obligación de permanecer 
en los locales durante el tiempo míni
mo de un año, dedicándolo al mismo 
negocio que el arrendatario.

Dado en Zaragoza a diez de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.050
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de noviem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 797 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Pon
ed, en representación de Julián Lice- 
ras Herrero, contra «Exlocosa» (Fran- 
cisto de Victoria, 5-7), haciéndole cons
tar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dél ava
lúo; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una cafetera «Cimbali», M-15, de 
dos brazos; en 40.000 pesetas.

2. Un molino de café, eléctrico, «Ma- 
gefesa»; en 12.000 pesetas.

3. Un asador pollos a «l'ast», de 
cinco barras; en 25.000 pesetas.

5. Un horno de microondas «Me 
neumaster»; en 40.000 pesetas.

6. Una registradora «Hugin», núme
ro 1683288; en 65.000 pesetas.

7. Una plancha para gas, de cinco 
fuegos; en 12.000 pesetas.

8 Un despacho compuesto de mesa 
de madera, rectangular, y otra más 
pequeña; en 10.000 pesetas.

9. Cinco elementos, uno suelto y 
dos de dos, tapizados en skai negro, 
tipo sillón; en 12.500 pesetas.

10. Dos sillones giratorios, tapiza
dos skai negro, y otro sillón con bra
zos, tapizado; en 13.500 pesetas.

11. Un televisor portátil, marca «Mo- 
nolitic Circuit M-121-IC», de unas 14 
pulgadas; en 12.000 pesetas.

12. Una mesa de sala juntas, con 
encimera de nogal y patas metálicas; 
en 25.000 pesetas.

13. Un armario metálico marca «Re
men», con dos puertas correderas, de 
unos 2 por 0,60 metros; en pese
tas 10.000.

14. Otro armario de iguales carac
terísticas que el anterior; en pese
tas 10.000.

15. Una registradora eléctrica, «Gis- 
pert», marca ««Systems Vanguard MA», 
número 15444; en 50.000 pesetas.

Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.039
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de no

viembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la segunda subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 472 de 1978, promo
vido por el Procurador señor Del Cam
po, en nombre y representación de 
don José-María Lozano Gutiérrez, con
tra «Bastos Ingenieros», S. A., advir
tiéndose a los posibles licitadores:

1 .° Que los bienes se sacan a pú
blica subasta con la rebaja de un 
25 por 100 de la tasación. '

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
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tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Bienes objeto de la subasta:
1. Cuatro equipos depuradores, tipo 

«AV-600», nuevos; en 140.000 pesetas.
2. Dos depuradores de agua,, tipo 

«AV400», nuevos; en 60.000 pesetas.
Total, 200.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.032,
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de mayor 
cuantía número 1.218 de 1977-B, se
guido a instancia de «Comercial de 
Aceros Finos Forjados y Laminados 
Samu», S. A., representada por el Pro
curador señor Juste Sánchez, contra 
«Industrias Delwis», S. A., se anuncia 
la venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 7 de noviembre de 1978, a las 
once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se ad
mitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Miguel Crespo Provenza, con 
domicilio en carretera de Valencia, ki
lómetro 6'300, de Zaragoza, donde po
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un torno marca «Nervión», mo
delo N-315-C74ET0971, de 2 metros en
tre puntos, con motor de 10 CV de 
potencia y accesorios; en 125.000 pe
setas. . .

2. Cinco micrómetros marca «Mitti- 
tuyo», de hasta 1 metro de diámetro; 
en 300.000 pesetas.

3. Un torno marca «Cumbre», mo
delo T-30, con motor y accesorios; en 
90.000 pesetas.

4. Un torno marca «Cumbre», mo
delo C-15, con motor y accesorios; en 
70.000 pesetas.

Total, 585.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Femando Martínez-Sapifía 
y Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.037
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado,, Juez de pri
mera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecu

tivo número 416 de 1977, seguido a 
instancia de Ruperto Biurrun Falcón, 
representado por el Procurador señor 
García Anadón, contra Isidro Artigas 
Blázquez, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 6 de no
viembre de 1978, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
José Otín Fernández, con domicilio 
en Zaragoza (calle de la Luz, 2), donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un turismo ««Seat 132», con placa 
de matrícula Z-7416-E; valorado en pe
setas 246.000.

Dado en Zaragoza a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña y Montero. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.042 .
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia accidental del Juzgado 
número 3 de Zaragoza; *
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita procedimiento de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos con el núme
ro 1.205 de 1978-C, a instancia de don 
Cirilo-Félix Fernández-Vizcarra Nava
rro, contra don Agustín Martínez On- 
diviela, el cual se halla en paradero 
desconocido, y por el presente se lla
ma a dicho demandado, emplazándole, 
para que en término de seis días com
parezca en los autos y conteste la de
manda, apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Zaragoza a cinco de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.033
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 235 de 1977-A," seguido a ins
tancia de «Comercial Balay», S. A., re
presentada por e1 Procurador señor 
Rey Ardid, contra Miguel Cortés Mau- 
ri, se anuncia la venta en pública v 
primera subasta de los bienes que lue
go se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 7 de noviembre de 
1978, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes: .

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 

de licitación, por tratarsé de Prl1^ 
subasta, será el de valoración; n . 
admitirán de manera definitiva P° 
ras que no cubran las di>s tere . 
partes del tipo de licitación de la f  
mera o segunda subasta, según 10^ ,■ 
sos; el Remate podrá hacerse en _ 
dad de ceder a tercera persona, 
bienes se hallan depositados en P 
de Arturo Sanz Carcavilla, con 0 . 
cilio en Zaragoza (calle San Jo-SL■ 
Calasanz, 25, tercero E), donde f 
drán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y P1 
de tasación:

1. Una cocina a gas butano, AS 
modelo G-5-B; en 9.000 pesetas. v 

2. Una cocina, “Agm”, de cU»c]1 
fuegos, horno y guardabotelias,
10.000 pesetas. i „ fyt 

3. Una cocina, “Fagor”. de 1it5 g5f 
gos y horno, número 36.407; en 
tas 9.000. . fu**

4. Una cocina /‘Balay”, de úe 
gos, número 00576; en 9.000 pes ‘

5. Una cocina, "Corcho", de / 
fuegos y horno, número 2.Uoo, 
9.000 pesetas. .

6. Una cocina, "Agni", de IK;5 p; 
gos, número 4052071; en 6.000 P_ cl;.i 

7. Una cocina, "Orbegozo',n de . 
tro fuegos, tipo 110, número 983o , 
10.000 pesetas. , pll¡!!i

8. Una cocina, "Agni", de . / 
fuegos y horno, número 71743VU > 
9.000 pesetas. J/

9. Un televisor «Philips», 19 P / 
das, modelo 10 T.03ZB, 0427-0068/*' 
15.000 pesetas. ,e / 

10. Un televisor «Philips», ^;-: 
pulgadas, modelo ZB9106; en 20.0 
setas. pü'' 

11. Un televisor «Vanguard», . 
gadas, 602268; en 15.000 pesetas. if|;, 

12. Tres estufas de butano,
de tres fuegos; en 9.000 pesetas- 1¡:

13. Dos estufas de petróleo- ,|. 
número 742407 y la otra sin nP I 
en 8.000 pesetas. , o (10^'

14. Dos placas, "Garza”, de
1.500; en 8.000 pesetas. . q v" Tres estufas «Sol-Thermic*' 
ladas; en 9.000 pestas.

16. Dos estufas, "Agni”, de tre ; 
cas y tíos; en 8.000 pesetas. pii'

17^ Cuatro estufas, "Thert» 
en 12.000 pesetas. i11'

18. Dos radiadores, "Radias0*^ p 
meros 213210920 y 2132109; en 9.^

15.

setas. ' 1?. 
19. Una lavadora «Candy > 

número 16710000602; en 15.000 P^l; 
20. Una lavadora, “Balay - pf 

serie E 305, número 01817; el «r 
tas 20.000. de, 

21. Otra, modelo T-550D, 
605, número 01881; en 15.000 P j-ó1 

22. Un amplificador. "Sinus 
nigen-Estéreo"; en 5.000 peset^n,!.- 

23. Un tocadiscos, "Bettoí'¿i.',. 
1214, número 181515; en 7.000 P • 

24. Dos quemadores, "Estm^ f 
número visible; en 5.000 pesetP’pi' 

25. Cinco máquinas de ' 
"Sumbean”; en 12.000 pesetas. ,,^1

26. Una caja registradora, , 
co"; en 10.000 pesetas.

27. Una máquina de escribir' 
vetti"; en 5.000 pesetas. • 1";: 

28. Una radio-reloj, "Emers°
3.000 pesetas. . _ 4'

29. Dos máquinas de calcula^5' 
yo” y "Magiclik"; en 2.000 peS
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B-654 YUna f?Ar£°neta- "Renault 4/L" 
31 Xen 60'000 Pesetas. 

15°Ó00 pea¿tasSaVa ,213"- B-5744-V; en 
setas ó^OÓ. "^ava"' R-824.933; en pe- 

bre3^en í^ragoza a nueve de octu- 
ocho no1 T novecientos setenta y 
tínez — p] c ez' José-Fernando Mar- 

• Ll Secretario, (ilegible).

Núm. 8.034
JUZGADO NUM. 4

Martínez-Sapiña v ra ?nstañ^a?Síra^0' Juez de prime 
dad de Zarnde numero 4 de la ciu- 
H-ieP ^^goza Y su partido;

to a lo 9ue dando cumplimien- 
Vo número ein el juicio ejecuti- 
instand dp ^-B de 1978, seguido a 
torre, represen?^FranCÍSCO Garuz La' 
señor GírrM a  nd?- por eI Procurador 
qui'n Aimt TVnad°n' contra don Joa- 

Pública , ra?’ se anuncia la venta 
bienes q u p t pilrnera subasta de los 
tendrá luo,,,.1^^.dirán acto, que 
de noviemhrp a es!^-{uz8ado el día 14 
ras- baio i-, dc a las diez hc- 

Para Poder5 perdiciones siguientes: 
j° consi<rnnr lon?ar parte será preci- 
dcl Precio dpPr7,amentc el 10 por 
ilación! „nr yal°ración: el tipo de 11- 
?s,a, el d,. ftla ?rse de primera su
de manen a ^a^'-0n: no se admitirán 
aUbran las dn R^iva posturas que no 
de, bdtación a t^c6™5 Partes del tipo 
Subastas c ,a Primera o segunda 
P°drá hácfeln OS c.asos; el remate 
^ercera pereR eni caHdad dc ceder a 
depositados °na; 19s bienes se hallan 
A°n domicilié11 Poder del demandado, Aragón, ñúnR cu,Zaragoza (Corona de 
laminados U° 7 ’ donde podrán ser 
de tasaciónb'et° de subasta y precio 

21udeÍol,JiIO77nPÍadora marca «Nashua», 
0'000 Pesetas nUmer0 ,160813249; en’ 

m inil novern^f023 a siele de octubre » ' Jnez de^nr;R OS .setenla Y ocho. - 
íando M n-K ora estancia, José-Fer- 

°- - El Secreta, 

Núm. 8.047 
n JUZGADO NUM. 4 
U0n Jot-zr.

^niero Mat^f0 ^^'''tínez-Sapiña y 
h ° mstañch dnitra^0' Juez de Prime- 
tdad de Zarasn *"^^ 4 de ,a ciu- 

. Hace goza y su Partido; 
núm 10 ac°rdádoUendain^ 9umPlimiSn- 
I. ‘m.ero 519.R h » JU1CK) ejecutivo ¿fe de don ti!* a ins- 
S?Sentado poY el p ^d0'

r Peribá¿7 Procurador señor 
Púhv bonico se’ 'Onlra don Ricardo 
n» 1Ca v nrin. anuncia la venta en S lu=gom"T^^ de 105 bS
de nlu8ar en ested T.an’ que ten"
rasT enibre de iq^d? el día 15 

p baJ0 las enna • ' a ,as diez ho-
so rra Poder tn^C1Ones siguientes:
dpiConsignar n - r parte será preci-
letPrec¡0 di val31716"-6 61 10 P°r !00 b^i»n. podre tvr "ac-ón; el t^0 de 
de 2’ el de tasación de Primera su- 
cub2anera defin& n° SC admilirán 

an las dos h re? posturas que no°S terceras partes del tipo

de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder del demandado, 
con domicilio en Zaragoza (barrio de 
Santa Isabel, 154), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. El coche marca «Renault R-12», 
matrícula Z-9080-B; en 150.000 pesetas.

2. Un tomo «Unitor», de 750 milí
metros entre puntos, con un motor 
eléctrico acoplado de 7,50 HP, con sus 
accesorios; en 80.000 pesetas.

3. Un tomo «Microtor», del modelo 
A-160-M, de 500 milímetros entre pun
tos, con su motor eléctrico acoplado; 
en 80.000 pesetas.

Total, 310.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez dc primera instancia, José- 
Fernando Martínez-Sapiña y Montero. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.035
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña 
y Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 952-B de 1978, seguido a ins
tancia de don Francisco Garuz Lato- 
rre, representado por el Procurador 
señor García Anadón, contra don Joa
quín Amal Larraz, se anuncia la ven
ta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 13 de noviembre de 1978, a las 
diez horas, bajo Jas condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preci- 
inn cP1]sl^nai'. Previamente el 10 por 
luit del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, el de tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo dc licitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el re
mate podra hacerse en calidad de ce
der a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado, con domicilio en Zaragoza 
(Corona de Aragón, 17), donde podrán 
ser examinados.

Bienes, objeto de subasta y precio 
de tasación:

Una fotocopiadora marca «Nashua», 
Xnn° L200’ núm- 1160609884; en 90.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete, de octu- 
me de mil novecientos setenta v 
ocho. El Juez, José-Fernando Martí
nez. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.036
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de noviem

bre de 1978, a las diez horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 

del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio de menor cuan
tía, seguido al número 1.124 de 1977, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Aurelio Hernández del Río, contra don 
Cristóbal Sánchez Girona, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 
por 100; que podrán hacerse el rema
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de, tasación:

Un camión marca "Pegaso", matrí
cula Z-94.069, v un remolque matrícula 
Z-01.659; tasados en 450.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm.
JUZGADO

Don José-Fernando

8.043
NUM. 4
Martínez-Sapiña v

Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza v su partido; *
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 617-B de 1978, seguido a ins
tancia del "Banco de Santander", S. A., 
representada por el Procurador señor 
Velasen, contra don Miguel A. Casado 
Lou y doña María de los Reves Medi
na v Alapont, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de Jos bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 22 
de noviembre de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, ñor tratarse de primera 
subasta, el dc tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo dc licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podra hacerse en calidad dc 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de los de
mandados, con domicilio en Zaragoza 
(Santa Teresa de Jesús, 22, segundo I), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un frigorífico marca "Balav", de 
dos puertas, modelo tres estrellas, en 
perfecto estado de conservación; en 
25.000 pesetas.

2. Un televisor portátil, marca "Ze- 
nith", modelo “Chromacolor II", serie 
color, de 20 pulgadas, con canales de 
VHF y UHF; en 65.000 pesetas.

3. Una lavadora automática, marca 
"Zanussi", modelo DL2, en regular es
tado de conservación; en 9.000 pe
setas.

4. Un vehículo marca "Ford Fies
ta", con placa de matrícula Z-0.348-I: 
en 230.000 pesetas.

5. Los derechos de propiedad que . 
el demandado ostenta sobre el piso 
segundo, letra I, en la segunda planta 
alzada, escalera izquierda, dc la casa 
número 21 de la calle Santa Teresa, 
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de esta ciudad, angular a la de Cos
me Blasco, de 97'50 metros cuadrados, 
adquirido a "Construcciones Marpe” 
mediante documento privado; en pe
setas 477.250.

Total, 806.250 pesetas.
Dado en Zaragoza a siete de octubre 

de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.040
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza v su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 937-A de 1978, seguido a ins
tancia de don Darío Sánchez Tomey, 
representado ñor el Procurador señon 
Gil Aznar, contra don Santos Villagrá 
Moneada, se anuncia la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el día 9 de no
viembre de 1978, a las diez treinta ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el señalado; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
aue no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado señor Villagrá, con domici
lio en esta ciudad, donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una cafetera marca "La Cim- 
bali". modelo M-15, de dos brazos; en 
25.000 pesetas.

2. Un molinillo de café haciendo 
juego con la cafetera, eléctrico; en 
4.000 pesetas.

3. Una máquina registradora, eléc
trica. "Hugin Hassaregister-AB": en 
20.000 pesetas.

4. Un armario botellero de mostra
dor frigorífico; en acero inoxidable, de 
tres cuerpos; en 30.000 pesetas.

5. Ocho módulos tapizados en tela 
acrílica a ravas blancas, negras y gri
ses; en 12.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de octubre 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito

Núm. 8.052
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 208 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Benito Anglada Gutiérrez (Procura
dor señor Sancho Castellano), contra 
don Santos Villagrá Moneada, vecino 
de Zaragoza, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

1. Una cafetera marca «La Cimba- 
li», modelo M-15, de dos brazos; ta
sada en 25.000 pesetas.

2. Un molinillo de cafe, eléctrico, 
«La Cimbali»; en 4.000 pesetas.

3. Una caja registradora, eléctrica, 
marca «Hugin», modelo «Kassaregis- 
ter A-B»; tasada en 20.000 pesetas.

4. Un equipo musical con instala
ción, baffles. amplificador y tocadis
cos marca «Pulliver»; en 30.000 pe
setas.

5. Dos sofás y tres sillones, en tela 
acrílica a listas marrones y blancas; 
tasados en 15.000 pesetas.

Total, 94.000 pesetas.
Para cuvo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 30 de octubre, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a ésta 
subasta, y que dichos bienes se en
cuentran en poder del empleado del 
demandado don Antonio Rada López.

Dado en Zaragoza a siete de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, Rafael Burgos de Pablo. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.084
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 263 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Hispa-

no Química», S. A. (Procurador sen 
Puerto Guillén), contra don R^3^’ 
Lana Romero, vecino de Zaragoza, | 
bre reclamación de pesetas, he ’ 
dado sacar a la venta en púb^' 
primera subasta los bienes siguie^'.

Un torno de 600 milímetros en j 
puntos, A-160-M, con motor elech• 
de 5 HP,’ marca «Tor»; en 80.000 P 
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ।J 
drá lugar en este Juzgado (sito eDJ 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta),, 
señalado el día 30 de octubre, a ' 
diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en' 
subasta deberán los licitadores exnj 
documento de identidad que acrevi? 
su personalidad y consignar P^t 
mente en la Mesa del Juzgado el 1 
del precio de tasación; que no se J 
mitirá postura que no cubra, 
■menos, las dos terceras partes de*-,, 
cío que sirve de tipo a esta sub^ 
y que dicho torno se encuentra ; 
poder del demandado.

Dado en Zaragoza a siete de oct0 ^1 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Rafael Burgos. — El 
tario, Adolfo Cidoncha.

PARTE NO OFICJ*1

Núm. 8.058
COMUNIDAD DE REGANTES 
DEL OLDE DE MALACENA.

DE MALLEN
Don Pedro Litago Elias, Presid6» 

de la Comisión nombrada Pa^ 
de la Comunidad {

Regantes del Olde de Malac®113, |
constitución

Mallén;
Hace saber: Que habiendo 

aprobados por la Superioridad Ia5 ffl 
denanzas y Reglamentos de 
munidad de Regantes se convoy y 
lodos loS usuarios de las aguas ■. 
Junta general que, para elecCJO 
todos los cargos de la Cornua ji 
Sindicato de Riegos y Jurado, 
lugar, en el salón de actos del ■ 
tamiento de ésta, el próximo y 
de noviembre v hora de las di®L s 
treinta en primera convocatoria ■ 
las diecinueve en segunda.

Lo que se hace público nara - 
ral conocimiento.

Mallén, octubre de 1978. — 
sidente, Pedro titago. d J

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARAGo  '

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
PRECIOS DE SUSCRIPCIONINSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pb e c io : En la “Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la "Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

Por año ........................................................... 1.500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por año ............. 1.000 ”

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


